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MARCO LEGAL DE APLICACIÓN PARA LOS REPORTES DE OPERACIÓN EN EFECTIVO

-Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 
autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 
terrorismo

Registro y Notificación de Transacciones

Artículo 20.- Toda institución financiera deberá registrar, en un formulario diseñado por el 
órgano de supervisión y fiscalización competente, el ingreso o egreso de las transacciones, en 
moneda nacional o extranjera, iguales o superiores a los diez mil dólares moneda de los Estados 
Unidos de América (US $10.000,00) o su equivalente en colones.

Las transacciones indicadas en el párrafo anterior incluyen las transferencias desde el exterior o 
hacia él.

-Reglamento General sobre Legislación contra el narcotráfico, actividades 
conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 
organizada Norma 36948

Reporte de Transacciones

Artículo 29.- Reporte de transacciones. Las entidades y sujetos obligados por alguna de las
Superintendencias previstas en el artículo 14 de la Ley N° 8204, registrarán en un formulario
según lo descrito en el presente artículo y reportarán por los medios y en los plazos establecidos
por el CONASSIF, las transacciones en efectivo únicas y múltiples, realizadas en las ventanillas,
que igualen o superen los US$10,000.00 (diez mil dólares en la moneda de los Estados Unidos de
América) o su equivalente en otra moneda, así como las transferencias desde o hacia el exterior,
aún cuando las mismas no sean realizadas en efectivo.

-ACUERDO CONASSIF 12-21

Operaciones únicas en efectivo y mediante transferencias electrónicas desde y hacia el 
exterior

Artículo 53) Se entienden como operaciones únicas, todas aquellas realizadas en moneda local o
extranjera, que igualen o superen los US$10,000.00 (diez mil dólares en la moneda de los Estados
Unidos de América) o su equivalente en colones u otras monedas extranjeras, realizadas en
efectivo y mediante transferencias electrónicas desde o hacia el exterior.

Operaciones múltiples realizadas en efectivo y mediante transferencias electrónicas desde y 
hacia el exterior

Artículo 54) Se entiende por operaciones múltiples aquellas realizadas en efectivo y mediante
transferencias electrónicas desde o hacia el exterior que, durante un mes calendario, en conjunto
igualen o superen los US$10,000.00 (diez mil dólares en la moneda de los Estados Unidos de
América) o su equivalente en colones u otra moneda extranjera.



Puestos de Bolsa y SAFI

Enero 2020 - Diciembre 2024 

Los reportes de operaciones en efectivo y transferencias internacionales iguales o
superiores a los US$10, 0 mil se concentraron en 3 Puestos de Bolsa (83.14%).

La tabla muestra que los movimientos en moneda en dólares predominan en el
sector de valores con un 99,93% (US$10,666 millones) mientras que la moneda
colones tan solo representa el 0,07% una cifra que asciende a US$ 7.2 millones
dólares equivalente a ₡3,726 millones colones.

La siguiente tabla contiene los datos reportados por 9 Puestos de Bolsa y 11
Sociedades administradoras de fondos de inversión:



ROES COLONES Y DÓLARES

(EFECTIVO)

Durante el período 2020-2024 el sector de valores reportó un total de 513
Reportes de Operaciones en Efectivo ingresando al sistema, correspondiente a
₡3,726 millones de colones y un total deUS$1.8 millones dólares.

Una sola Sociedad de Fondos de Inversión concentró el 98% de total de ROES que
ingresaron en efectivo al sector de valores durante los 5 años analizados.



Comportamiento Efectivo vrs Transferencias Internacionales

Período 2020–2024

A partir del análisis de los datos consolidados en la tabla anterior, se destacan
las siguientes observaciones:

• Efectivo vrs transacciones del exterior: De total de 15.843 transacciones,
el 96.7% se realizaronmediante transferencias internacionales y solo el 3.3%
en efectivo (517 ROES).

• Ingresos en efectivo: Los ingresos en efectivo, tanto en dólares como en
colones, se han mantenido estables a lo largo del quinquenio; sin embargo
representan una proporción poco significativa 513 ROES, tan solo el 3.2%
del total de reportes.

• Egresos en efectivo: Se observa una reducción considerable en los egresos
en efectivo. Los últimos reportes en moneda dólares se registraron en el año
2021, y no se reportaron egresos en efectivo en colones durante todo el
periodo analizado.

• Aumento sostenido en egresos por transferencias internacionales: Las
salidas de fondos efectuadas a través de transacciones internacionales
tuvieron una mayor representación (67,87%) en comparación con los
ingresos de dinero mediante este mismomecanismo (32,13%).



Comportamiento por año

Período 2020–2024

Entre los años 2020 y 2024 se registraron un total de 15.843 reportes, por un
monto acumulado equivalente en dólares a US$10.673 millones, que contempla
tanto reportes en efectivo como transferencias internacionales iguales o
superiores a los US$10,000 o su equivalente en colones.

De este total, los reportes correspondientes a personas físicas sumaron
aproximadamente US$1.011 millones equivalente al 9,47% del total transado,
mientras que las personas jurídicas alcanzaron los US$9.662 millones con una
representaciónmayoritaria del 90,53%.

Durante el periodo analizado, se visualiza que tanto la cantidad de transacciones
como las cifras movilizadas en el sector de valores tuvieron un crecimiento
gradual durante el año 2020-2024.



Tipos de personas que reportan

Periodo 2020–2024

Durante el quinquenio analizado, los clientes titulares que generaron reportes se
clasifican en cinco grupos. En total, se identificaron 2.223 titulares responsables
de las 15.843 transacciones registradas entre 2020 y 2024.

Dentro de esta clasificación, las personas físicas nacionales constituyen el grupo
más representativo en términos de cantidad de titulares que realizaronmovimientos
en efectivo y transferencias internacionales; sin embargo en cuanto al volumen de
transacciones estas fueron emitidas por personas jurídicas nacionales.



Comportamiento por año

Tipo de Transacción - Período 2020-2024

Durante el quinquenio analizado, los tipos de movimiento más frecuentemente
reportados fueron la compra y la liquidación de títulos valores en el extranjero.
Asimismo, destaca la categoría “Otros”, que agrupa diversas operaciones, entre
ellas las transacciones realizadas por inquilinos en cuentas bancarias de
fondos inmobiliarios.

Como se aprecia en la tabla, este rubro de “otros” ha venido mostrando una
disminución a partir del año 2022, esto como resultado de la labor de supervisión,
donde se busca una mejor clasificando de los servicios que brinda el sector
bursátil y con ello mayor transparencia de los registros transaccionales.



Puestos de Bolsa y SAFI

INGRESOS DÓLARES

De los gráficos anteriores se desprende que las cifras iguales o mayores a los US$10,
0 mil que ingresaron al sector valores en el periodo analizado superaron los
2,699,983 millones de dólares y que estos fondos ingresaron principalmente
mediante transferencias internacionales.

Un 37.8% fueron reportes de operación única y el 62,2% se registraron como
operacionesmúltiples.

De los 886 clientes que movilizaron estas sumas, el 64.11% corresponde a personas
jurídicas nacionales, seguido de personas jurídicas extranjeras con un 20.34%, el
14.11% por personas físicas.



Puestos de Bolsa y SAFI

EGRESOS DÓLARES

La cifra de egresos de dinero fue superior a lo que ingresó en el mismo período en
el sector de valores, alcanzando una cifra de 7,966,020 millones de dólares. Estas
salidas de fondos se dieron principalmente mediante transferencias
internacionales.

De las 20 entidades que reportaron ROES, 15 de estas efectuaron salidas de fondos.
Las 15 entidades reguladas registraron salidas mediante transferencias
internacionales y solo 1 de estas reporta salidas en efectivo.

Un 37.8% fueron reportes de operación única y el 62,2% operacionesmúltiples.

1533 clientes solicitaron la salida de fondos, siendo estas en su mayoría personas
jurídicas nacionales 84.39%, las personas jurídicas extranjeras solo un 8.27%, y
personas físicas el 6.45%.



Puestos de Bolsa y SAFI

INGRESOS COLONES

Los ingresos en moneda en colones alcanzaron la cifra de 3.726 millones. El
100% de estos ingresos se registraron en efectivo para un total de 397 ROES.

De las 20 entidades que reportaron ROES, solo 5 registraron ingresos en moneda
colones.

Un 34.5% fueron reportes de operación única y el 65.5% operacionesmúltiples.

Estos fondos fueron ingresados al sector valores principalmente por personas
físicas nacionales concentrando el 88.78%, seguido de personas jurídicas
nacionales con 10.48%.

Nota: No se registraron ROES enmoneda colones saliendo del sector valores.



Puestos de Bolsa y SAFI

Actividad Económica / Origen del Dinero 

La tabla presenta una segmentación porcentual de los principales orígenes de
fondos, diferenciando entre ingresos en efectivo y mediante transferencias
internacionales. Se observa que los cuatro principales orígenes concentran el
86,41% del total de los reportes, lo cual puede considerarse razonable dada la
naturaleza del negocio de los sujetos supervisados del mercado de valores
(SSOO) y el perfil de sus clientes.

Este comportamiento se explica por la participación de entidades como bancos
y puestos de bolsa que realizan actividades de intermediación financiera,
transferencias internacionales asociadas a inversiones en el extranjero, y
otros tipos de operaciones realizadas por clientes institucionales, los cuales
suelen ser entidades reguladas.



La Unidad de Inteligencia Financiera efectúa análisis de los reportes de
operación de efectivo (ROES), con el propósito de conocer el comportamiento
del ingreso y salida de dinero que se movilizan en el sistema financiero y con
ello determinar los posibles riesgos y patrones asociados a los delitos del
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

El contenido de esta publicación es propiedad del Instituto Costarricense
sobre Drogas, reservados todos los derechos, queda prohibida su
reproducción sin permiso previo por escrito. Las solicitudes de permiso de
reproducción en parte o total de esta publicación deben dirigirse a la
Dirección General del Instituto Costarricense sobre Drogas. Teléfonos (+506)
2527-6441 / 2527-6442, San José, Costa Rica.
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